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				ANUNCIOS

				Otros anuncios oficiales

				DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y POLÍTICA TERRITORIAL

				1835

				ANUNCIO por el que se notifican las resoluciones del Viceconsejero de Transportes, de varios expedientes sancionadores, en procedimiento de la Ley 39/2003, de 17 de noviembre, del Sector Ferroviario.

				Intentada sin efecto la notificación personal de las referidas Resoluciones, se publica el presente anuncio en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificado por la Ley 15/2014, de 16 de septiembre, de racionalización del Sector Público y otra medidas de reforma administrativa.

				Lo que se hace público para el conocimiento de los interesados/as reseñados/as en el anexo a quienes debe servir de notificación individual.

				Dispone del plazo de un mes para presentar recurso de alzada ante la Consejera de Medio Ambiente y Política Territorial, de conformidad con lo previsto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

				La presente notificación surtirá efectos a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

				El pago de la sanción deberá efectuarse en la cuenta de Caja Laboral n.º 3035-0012-76-0120081734 de la Tesorería General del País Vasco, indicando el n.º de expediente y nombre y apellidos del denunciado.

				El impago de la sanción, transcurrido el plazo de 15 días a partir de la finalización del plazo para interponer recurso de alzada, dará lugar a su exacción por vía de apremio, según lo dispuesto en el Reglamento de Recaudación (D 212/1998, de 31 de agosto).

				Nomenclatura de la legislación aplicada (1):

				L: Ley 39/2003, de 17 de noviembre, del Sector Ferroviario.

				R: Real Decreto 2387/2004, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento del Sector Ferroviario.

				En Vitoria-Gasteiz, a 6 de abril de 2016.

				El Viceconsejero de Transportes,

				ANTONIO AIZ SALAZAR.
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